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©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrás que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cáda a3o. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOVINOIAL i. 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos ücéntimot i» ftuta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ds 
25 céntimo* de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ3HCIAL : 

(Gaceta del día 13 de Mano.) . . 

PRESIDENCIA DEL COSSEJO DI HINISTROS. 

S S . M U . el Rey D . Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 

y S S . AA. B R . las Sermas. SeSoras 

Princesa de Astúrias é Infanta Doña 

María Teresa cont inúan en esta Cor

te sin novedad en su importante 

salud. 

De igual • beneficio disfrutan 

S S . A A . R R . las Infantas Doña 

Haría Isabel, Doña María de la Paz 

y Doña María Eulal ia . 

, GOBIERNO DE PROVINCIA.: 

SECCION DE FOMENTO. 

' Negociado de Obras públicas.—Carreteras 

Decidido por el Ministerio de F o 

mento que se proceda á la forma-

, cion del expediente, de ¿segregación 

del plan :general.de,carreteras del 

Estado, de' la de tercer orden-de 

Villafranca del Bierzo al ferrOrCárril 

de Ponferrada á la Goruña, en razón 

á estar próxima á terminaruns l ínea 

férrea entre los puntos extremos de 

la referida carretera y dé una' lon

gitud casi igual y paralela en una 

zona i n ú y estrecha, he' acordado^ 

conforme con lo prevenido en el ar

ticulo 9.* del reglamento para la 

ejecución de la ley de carreteras de 

4 de Mayo de 1877, dar conocimien

to al público de tal resolución por 

medio de este BOLETÍN OFICIAL, y • 

conceder un plazo de 30 días para 

que los Ayuntamientos de los pue-1 

b'os que atraviese la línea y todos 

los particulares que se crean inte-' 

resados manifiesten las observacio

nes que estimen convenientes en 

pró ó en contra de la misma; en

tendiéndose que una vez trascurri

do dicho término no será admitida 

ninguna de las que se produzcan, y 

que el proyecto aprobado que sirve-

de base á la formación de dicho ex-; 

pediente se halla de manifiesto en 

la Sección de Fomento de este Go

bierno durante el plazo fijado, para 

que pueda examinarse por el públ i 

co y mejor fundar las reclamaciones 

que se presenten. 

León 9 de Marzo de 1883. 

' El Oobernodor. 
Enrique de Mesa'. • 

se ha presentado en la Secc ión de 

Fomento de este Gobierno de pro

vincia en el dia 26 del mes de F e 

brero á las once de.su mañana una 

solicitud de ¡registro- pidiendo 12 

pertenencias de la mina de carbón 

¡ lamida Perla,, sita en término del 

pueblo de Valdarganas, Ayunta

miento de L a Ercina, y linda al E . 

con ladera de .Micadojos .y. llamada 

de Trampal, S: el canto-de San Pe-

layo, O..con el montico y N . con 

canto de la teja y. canto de la rapo

sa; hace la des ignación de las cita

das 12 pertenencias en la forma s i -

g u í e n t e : 

• Se • tomará- por- punto de partida' 

el cerro de Valdarganas donde apa

rece: una cruz figurada, en el. terre

no, désele dicho- punto se medirán 

al E . 600 metros, 350 al S. , 700 al 

O., y 350 al N . , quedando en esta 

forma cerrada el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he ad

mitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solicitud 

sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente para 

que en el termino de sesenta días 

^ontadós desde la fecha de es té edic

to, puedan presentar en este Gobier

no sus oposiciones los que so consi

deraren con derecho al todo ó parte 

del terreno solicitado, s e g ú n pre

viene el art. 24 de la ley de minería . 

vigente. 

León 8 de Marzo de 1883. 

Enrique lie Mega. 

COMISION PROVINCIAL. 

C O N T - A J D U I t l A . PROVTÜSTCXAX. 

Minas . 

D. E N R I Q U E D E MESA Y T O R R E S , 

.GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA 

; Hago saber: que por D. Eduardo 

Panizo Luengos, vecino de Oceja', 

PRESUPUESTÓ D E 1882 Á 83. MES DE NOVIEMBRE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Nociemire correspondiente a l aXo económi
co de 1882 á 1883 tal como aparece en la formada por el Mepositario de 
fondos provinciales con JecAa de 3 del actual y jue se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en elarl . 146 del Reglamento de Coii-
taWidad provincial. " 

C A R G O . 

I 
•mí 

h 
1 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 

http://de.su
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C L A S I F I C A C I O N . la Depositaría y Establecimientos de Instrucción públ ica 

y Beneficencia al fin del mes anterior 
Por producto de la Imprenta provincial , v: .¡ 
Idem del Instituto de 2 . " enseñanza •;>•> 
Idem del Hospicio de León ¡s¡,¡. 
Idem dé la Casa de Maternidad . j .v r w ' 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico:^. , , . 

0 7 9 2 3 . 
73(5 > 
3 8 9 " 4 1 ! 
• 9 7 5 0 ' 
4 9 3 2 5 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

i: 

E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n c i a l . ) ^ ^ 4 ! ; ^ » ^ ! 45.272 71 

E n la Depositaría del Instituto.. 
E n lá de la Escuela NormaK.*. .•; . >, 
E n la del.Hospicio de Leon'.v. . . .""sk; 

l'En la del de Astorga 
- E ¿ la de la' Casa-Cuna de Ponferrada 

E n la de la Casa-Maternidad de León 

; 4 6 0 
1 5 1 4 
. 9 7 1 
5 6 8 

. 4 5 1 
4 9 8 

5 6 . 7 3 7 2 0 

i ' TOTAL IQDAL. 

Por remesas hechas por. la Depositaría á.los E s t a b l e o i m i e n r : ^ - * ^ m r ^ = 
tos de Instrucción pública y Beneficencia '¿•"•ftTél- í !Í£ífiffii?P 

TOTAL CARGO 1 1 2 : 9 9 2 W 

D A T A . 

. Satisfecho á personal de la D i p u t a c i ó n . . . , . . ,3, .874 101 

. Idem a material de idem , - 796 . 0 7 . 
Idem á sueldo del escribiente do la Junta de Agricultura. . .' ' 8 3 3 3 i 
Idem-á impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL..:. ¿I. . .'.I'> : . IJ1I999 ' 9 8 ! 
Idem á calamidades públicas . . . . . . . . . ,v£, v&?%¡ 5 0 ; 
l í e m á pérsonal'dé la Secc ión de Obras proyincia les . . . , ' . . . . - . . ; 4 8 4 0 1 ! 
Idem á pensiones concedidas por la D i p u t a c i ó n . . . . . . . . . . . . " ' 1 0 8 9 8 , 
Idem á personal de la Junta de Instrucción públ ica . : . . ¡-.r* ' . 312 4 9 
Idem á idem del Instituto de segunda e n s e ñ a n z a . . . ¡—...., . . , 3 ^ 2 1 2 . 4 7 
Idem á material de í d e m . , 1 . 3 7 3 5 9 , 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 1 7 1 8 7 3 
Idem ¿ material de ídem; . . • > •16- ». 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas . 1 8 7 5 0 : 
Idem i estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 1,.575 » 
Idem á idem de enfermos en el Hospital do San Antonio Abad 3 . 0 3 7 5 0 
Idem á idem do pobres en la Casa de Miser i cord ia . ' ; . . . : . . ' . . 1 ' 1 . 5 1 4 •» 
Idem d personal del Hospicio de L e ó n . . . -.. . . - . . < . . . 5 4 6 6 6 
Idem á ^ a t e r i a ^ d e " i d e m / . . . . . . . . . ; . . . . : . . . . . . . . . / . 6 . 5 4 3 . 3 5 | 
ídem úípersónál 'de!de Astorga . . . ; . . . . ; . . . " ' . " 4 1 4 5 7 ; 

•Idem á material del idem 4 . 5 2 9 16 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada.. . . . .j , . .0*105 58-
Idem á material de idem 3 3 0 So: 
Idem de la Casa de M a t e r n i d a d . . . . . . . . . . . : ' 1 6 4 9 1 
Idem á imprevistos.;. .".. . . '; ;;• : . . . - . . . . • . . .:: .•. : . r-!":» ' • • ,430 .» 
Idem á carreteras. . j ¡..¡.. . . :1. .175 .25, 
Idem á gastos que se dest inaná objetos de interés provincial. 3 . 5 4 1 8 1 ' 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

' 1 / " t : ; 

Por las remesas á los,establecimientos en el mes.de Noviem- , . , . . s,,.,.. 
_ b r e „ : . ; . : , . V..^!úií..„.ii8:^L25 

TOTAL DATA 5 6 . 2 5 5 2 9 , 

. B E S U M E N . . y. 

Importa el cargo 
T d é m l á d a t a '.*'. 

•...•.'.'..'•,>.vi^\; ...̂  

1 1 2 . 9 9 2 4 9 
5 6 . 2 5 5 2 9 

, i i : . j León 3 0 de: Diciembre de 1 8 8 2 . — E l Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla.—V." B.°—El Vice-Presidente, Aramburu. 

EXISTENCIA. 5 6 . 7 3 7 2 0 

' R E C T I F I C A C I O N . . 

• E n el BOLETÍN OFICIAL del ' 2 4 de 

Noviembre, columna 3.*, folio 3 , i 

linea 9 y extracto de la sesión del 

2 6 de Setiembre últ imo, se padeció 

la' equivocación de estampadla pa

labra inclusión en lugar de: la de 

exclusión que corresponde. 

GOBIERNO MILITAR. 

. Los Sres. Alcaldes, .á escepcion 

de los de León, Astorga y Villafran-

ca del Bierzo, en; cuyos «términos 

municipales residan Jefes ú Oficia

les en situación de reemplazo, se 

servirán prevenirles .que se enteren 

de la siguiente 

Orám ffeneral del 9 de Marzo 1883 
en Valladolid. 

Por el Ministerio de la Guerra y 

con fecha 5 del actual se dice al 

Excmo. Sr. Capitán General de esto 

Distrito lo que sigue.—Excmo. Se

ñor: E l Sr . Ministro de la Guerra 

dice hoy á los Directores Generales 

de Infantería, Caballería, Estado 

Mayor, Artillería é Ingenieros lo] 

siguiente.—Consecuente á la co

municación que con fecha 2 4 de 

Febrero último' dirigió á este Minis

terio el Director General de Instruc

ción Militar; S . 'M. el Rey '(ql D.;g]) 

se'ha' servido disponer que por los 

Directores Generales de Infantería, 

Caballería, Estado .Mayor, Aitilleria 

é Ingenieros se ordeno á los Coro

neles y primeros Jefes con mando 

«de..Cuerpo;¡remitan: á la brevedad 

posible y-por conducto do sus res-

pectivasjlirecciones á la:de Instruc

ción Militar, relación, nominal de 

todos aquellos de sus subordinados 

que en 'su concepto, y no solo por 

suficiencia probada, sino por su 

conducta intachable y adecuadas 

condiciones de carácter, creyesen 

-idónea y á propósito para'desempe

rnar el honroso cargo de Profesor, 

expresando los que' voluntariamen

te se prestáñ á liéhár tan'importan-, 

tes: servicios^ ora'fuese en l a . A c a -

.detnia,Genera], en las Escuelas de 

aplicación de sus armas respectivas 

_ó en cualquiera Centro Militar de 

enseñanza. .Es al. propio tiempo-la 

voluntad de su Magestad que res

pecto á los Jofes y.Oficiales e n . s i 

tuac ión de reemplazo ó en Comisio

nes activas'del servicio se"les' auto

rice'para que por el conducto de 

los Capitanes Generales respectivos 

puedan solicitarlo de dicho Director 

General de Instrucción. Asimismo 

se ha: servido autorizar al citado 

Director para que en vista de dichas 

relaciones pueda-reclamar de los 

respectivos Directores Generales las 

hojas de servicios de aquellos que 

crea necesario.—De Real 'órden 

Comunicada 'por'dícho Sr . Ministro 

lo; trasladó" 4' Vi' E í para' stf conoci-

mientoi—Lb' qúe'dé órdén de S.' E . 

se: hace saber en la Cfaceta áe este 

.día.: con el 'propio ¡objeto y' á fin de 

que; se: proceda & su cumplimiento 

s e g ú n los trámites prevenidos.—El 

Coronel Jefe de Estado Mayor, Her-

mójenes ..García, Samaniego. — . E í 

copia, — E l .Brigadier G.obernador 

militar, Ayuso. 



AYUNTAMIENTOS. 

Don Eestituto Ramos Uriarte, A l 

calde constitucional de León: 

Hago saber: que por acuerdo' del 

M. í . Ayuntamiento, se celebrará 

subasta el dia 24 del corriente i las 

once do su mañana en la Secretaría 

del M. I . Ayuntamiento para adju

dicar al autor de la proposición m á s 

ventajosa, la obra de "construcción 

de una alcantarilla,' qué comenzará 

en la Plazuela de la Plegaríá; y em

palme con la general en el arco.de. 

Santa Ana, cuya subastaiSerá pre

sidida por el Sr . Alcalde. • •• • 

' E l tipo para la admisión .de las 

proposiciones, que se harán por es

crito; con arreglo, al siguiente, mo

delo, es el de '4.922. pesetas con 11 

• cént imos y se 'presentarán acompa

ñadas del .documento qué acredité 

la cons ignación en Depositaría do 

una cantidad equivalente .al S^por. 

100 del tipo en garantía dé la s u 

basta. . l 

o.EL .presupuesto y condiciones, sé 

hallan de manifiesto en la Secreta

ria de la'"municipalidad. "• •.'*'.."• 

. León 9 de Marzo de 1883.—Eesr 

titulo Ramos, r,', ••,v.".-'.. •'•:<, 

Modelo, dé pi-optsicimi. 

D. N¿ N-.¡ -vecino de....... con ¿cé

dula personal num.. . . Enteradodel 

presupuesto y condiciones para la 

obra de construcción de una alcan

tarilla se compromete .a ejecutarla 

por la cantidad do..'.:.. . Acompaña 

el documento que acredita la1 con

s ignación exigida por las condi

ciones. : . . , .;. 

Fecha y firma: ' 

A latidla constitucional, de, 

Por fallecimiento del que la de-i 

sempeñaba, se halla v a c a a t é ' i a ^ i á - ! 

za de sacristán: yjorganista.! de,, la! 

:iinica parroquial-del. Salvad.pjLáe 

esta villa, cuya provisión corres-, 

ponde al.Sr. Cura Párroco y A y u n 

tamiento de la misma. 

Los aspirantes, presentarán sus 

solicitudes en la Secretaría munici

pal acompañadas del certificado de 

buena conducta expedido por sus 

respectivos Párrocos, en el término 

de treinta días á contar desde la 

inserción del presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se advierte, que si el agraciado 

es suficiente para organizar una 

banda d é música en la localidad, el 

Ayuntamiento en este caso, está 

dispuesto á señalarle la retribución 

que de acuerdo con él , estime con

veniente, y que al segundo día de 

espirar el plazo, todos los aspirantes 

han,de presentarse en esta localidad 

para sufrir un ejercicio práctico, á 

fin de que la elección pueda hacerse 

con el mayor acierto posible.••. ,•• 

'-, Villamañan Marzo 10 de;1883.-T-

EPAlcáldei ' . 'Sántiagó Álinuzáraí— 

P. 'A. D. A. y P . — E l Secretario, 

Francisco Carreño Aparicio. 

Alcaldía constitucional de ' 

Berlanga. 

' -TérmináSas las cuentas ínunic i -

pales de los.áñós 1880 "á' 81 y 1881, 

á 82,: se hallan: de manifiesto en la 

Secretaría', del:Ayuntamiento,,.por 

termino de 30 días para que el que 

tenga interés en' revisarlas y poner 

los reparo!1 que crea convenirle le 

serán atendidas, pasados los cuales 

se remitirán • a l - e x á m e n y aproba

ción del Sr. Gobernador civi l . 

. Berlanga 8 de Marzo do 1883.—El 

Alcalde, Juan Martínez. 

Alcaldia constitucional de 
Arganza. 

Estando terminadas las cuentas; 

municipales del a ñ o económico de 

1879 A ; 1880, y' presentadas al' 

Ayuntamiento, so anuncian al p ú - ; 

blico á fin de que los contribuyen-! 

"tés ó cualquier, vecino: püedá'éxa-l 

minarlas y formular sus observació-! 

nes,. para c.uy,oa,efectp,.estarán .dei 

-manifiesto en.la Secretaría,do.estej 

Ayuntamiento1 por término- de ''ISj 

d í a s . ' ' ' " 

Arganza Marzo 10 de 1883.—El 

Alcalde, Manuel Yañez . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe

riciales de los Ayuntamientos que á 

continuación se expresan, én la rec

tificación del amillaramientoque ha 

deservir de base parala derrama de la 

contribución territorial del año eco

nómico de 1883 á 84, los contribu

yentes por este concepto, presenta

rán relaciones juradas en las Secre

tarlas de los mismos, de cualquiera 

alteración que hayan sufrido, en el 

término de quince días pasados los 

cuales no serán oidos: 

Murías de Paredes. 

Castnllo de los Polvazares. 

..Valderrey. 

Andanzas. 

'.Garbillos de los Oteros. > 

Joanlla. .. 

Villabraz. 

Laguna Dalga. 

Pajares de los Oteros. 

Santovénia de la Valdoncina. 

Castíopódame. 

Alvares 

Valle de Finollcdo. 

Palacios do la Valduerna. 

.Castrpcpntrigo: . , 

• Toral de los Guzmanes. 

L a Erc ina . 

Valdepolo. 

Villamizar. 

; Santa:Mana de Ordás. 

Villaselán. 

Villazanzo. 

.Villanuova.las Manzanas. 

Matadeon. 

Zotes. 

Berlanga. 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia ; 

-,dfl jDistrito de Palacio.—Madrid. \ 

Por providencia del séfiór Jnez 
de/primera instancia del expresado 
Distrito', recaída en los ¿utos segui-
dós á instancia del Procurador Don 
Antoh'io Minguez de lá Puente, en 
'representación do" D. José Ddmin-

guez Martin, con D. Tomás Alonso 
García sobre cumplimiento do lo 
convenido enjuicio de conci l iac ión, 
se sacan á pública subasta los ter 
renos y fincas embargados al deu
dor, los cuales radican en Santiago 
de Milla, Partido de Astorga y en 
yillalpando, y han sido tasados los 
primeros en quinientas ochenta y 
siete pesetas, y los segundos en 
cuatro mil cuarénta y ochó con 
veinte y cinco .cént imos; compo
niendo üh total de cuatro mil seis
cientas tréinta y cinco pesetas vein
te y cinco cént imos; debiendo c é l e -
brarse el remate el dia tres del p r ó 
ximo mes de Abril, y hora de las 
doce en l a audiencia de este Juzga
do sita en el piso principal del P a 
lacio do Justicia. 

Lo que se anuncia al publico para 
la concurrencia de licitadores, a d 
virtiéndose cjue no se admitirán pos
turas quen'p cubran las dos terceras 
partes de la tasación total, y que 
para tomar parte en lá subasta de-, 
bérá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el'diez por ciehtc» 
"de la tasttéion..::-... ""' :> "' 

Dado en Madrid á .veinte y óclib 
Febrero do mil ochocientos behonta 
y tres. — El , Actuario: Victoriano"' 
Pereda.^V." B."—Santana. 

..Juagado municqial de Vathvimir». , 

. ..Se halla, vacante la plaza d e : S é - . 
crotario suplente de esto Juzgado 
municipal, la cual so ha do proveer 
conforme.á lo. dispuesto en la . ley 
provisional del "Poder judicial y r e 
glamento de 10 do Abril do 1871, 
presentando los'aspirantes sus soli
citudes en dicho Juzgado por el tér
mino de quince días, acompañando 
á las mismas los documentos que 
justifiquen • las 'circunstancias de 
aptitud que tenga el aspirante. 
. . Valdevimbrol2de Marzo do 1883. 
— E l Juez municipal, Felipe Ordos 
Martínez. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

Batallón de Deposito de Astorga, 

' : número 111'. , ; 

E n cumplimiento. í leJo dispuesto 
en Real órdén de 19 dé Febrero ú l 
timo, los Sres. Alcaldes de los pue-; 
blos de los tres partidos judiciales 
que corresponden á lá Zona militar 
de este Batallón, qüo són-'Astórga, 
'Lá' BañézaJy Valencia d é ' D . ' J u a n , 
"dispondrán se presenten l i s rec ia -
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tas disponibles del reemplazo del 
año actual, a l primer Jefe del cua 
dro de dicho Batallón en Astorga, 
durante el presente mes precisa
mente, los que ya. no lo hubiesen 
•verificado, con el objeto de rectifi
car sus filiaciones, recibir sus pases 
y «nterarles de sus deberes; hacien
do lo propio los del reemplazo de 
1882, que no hubiesen verificado 
su presentación por el mismo mo
tivo. 

Astorga 10 de Marzo de 1883.— 
E l Teniente Coronel primer Jefe, 
José Anglada. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

' PROVINCIA. DE LEON..,, 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real Orden de 4 de Mayo .de 1875 
que modifica la de 10. de Agosto de 
1858 se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que . han de pro
veerse por concurso entre los rnaes^ 
tros que sirvan en propiedad otras 
de igual clase y de la misma o s u 
perior dotación. 

Escuelas elementales de milas. 

L a de Oencia en el partido de V i -
llafranca dotada con 416'50 pesetas 
anuales. 

L a de Armellada en el de Astor-: 
ga, con la misma dotación. 

. Escuelas incompletas de mitos. , 

Partido de Asforga. . . .-. 

L a s de Barrio, de Tabladas, .V i l la -
nueva y. Don-.llas y Celada, con la. 
dotación anual de 62'50 pesetas; 

Part ido de L a BaAeza. 

L a de' Cebrones del Rio, dotada 
con 125 pesetas, y la de Villazala, 
con62'50. " •' •-. 

Partido de Rlafio. 

Las de Corniero y Siero, dotadas 
con 90 pesetas. • 

Las de Liegos, L a ü ñ a y San 
Cibnan, con 62'50 pesetas. 

- Partido de León. | 
- ii'i ' .- i . .,' i.'- ¡ 

. Las de Villanueva de las Manza
nas, Grulleros, Villarroaüe y los 
.Valdesogos, dotadas con 90 pesetas. 

. Las de Cascantes, L a Seca, Caba-
mllas, Villamayor, Represa , y San-

tibañez de Forma, con la de 62'50 
pesetas. 

Partido de M o r í a s . 

L a de Caboalles de Arriba, dota
da con 90 pesetas. 
-TLas de iSenra,.?Rodicol, "Vivero, 
Castro de la Lomba, Inicio, Rosales, 
Montrondo, Mifiera y Socil, con 
62'50 pesetas. 

•• Partido de Sahagun. 

L a de E l Burgo, dotada con 125 
pesetas. 1 

Las de Villacintor, Joara.y V i U a -
peceflil, con 90 ídem. .:• 

. Las de Vanecidas, Santa Mana 
del Monte y Vega de Monasterio, 
con 62'50. 

Partido de Ponferrada. : j . 

L a de Losada, con 90 pesetas. 

Partido de Valencia. 

JA de Gusendos, dotada con 125 

L a de San Román, con 90 ídem. 

Partido de L a Vet i l l a . 

' Las de Cándana, Naredo y Colle, 
dotadas con 62'50 pesetas anuales. 

Partido de VHIafranca. 

•La del distrito de Campelo, dota
da con 90 pesetas. . 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para si y su familia' y- las retribu
ciones de los niños que puedan pa- ' 
garlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas, acompasa
das de la relación de m é n t o s y ser
vicios y certificación de buena con
ducta á la Junta provincial de I n s 
trucción publica de León, en el t é r - i 
mino de un mes contado desde la 
publicación de este anuncio en el¡ 
BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vincia. 

Oviedo y Marzo 8 de 1883.—El 
Rector, León Salmean. ' 

l/nvversidad literaria de Oviedo, i 
. , f 

E n cumplimiento de lo dispuesto! 
por la Dirección general de Ins-i 
truccion publica, han de proveerse: 
con arreglo al Real . decreto de 25! 
do Jumo de 1875, las plazas de pro-, 
fesores auxiliares para los Institu-; 
tos.de este distrito Universitario: 
que á continuación se indican, per-! 
cibiendo los que las obtengan la' 

gratificación anual de mil pesetas, 
conformé ál art. 4.° de dicho decre
to; debiendo advertir, que los agra
ciados no' comenzarán "á disfrutar 
dicha i gratificación hasta , que, se 
apruében los presupuestos provin
ciales o municipales respectivos, 
en que se incluyan las cantidades 
necesarias:- • • • • • n . - . Jw unm»*!!» 

'• • "Instituto de Oviedo.'' ¡ ' 
Secc ión de Letras, una. • 

Instituto.de Otjon. ;•>.., ' i 
i .Sección de Letras, una. • ¡ • 

Secc ión de Ciencias, una. 
.... Instituto de Tapia. 
Secc ión de Letras, una. ' 

Secc ión de Ciencias, una: < • 
• " Instituto de Pon/erradai' •"' " 

' i - >Seccion-^de Letras¡ una; - i : i ' /'> 
í- Para ser.nombrado Profesor auxi
liar,, s e g ú n el art. 3.0.del mismo^es 
necesano.acreditar: 

Haber cumplido 22 años . ' 
Hallarse en posesión del Titulo 

de Licenciado en la Facultad a n á 
loga á la Secc ión á que ..aspiren i o 
tener hechos los ejercicios del gra - . 
do, debiendo presentar antes de to
mar posesión el correspondiente 
Titulo. 

' Acreditar, además .alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar, con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa-
cío de cinco años, o haber esphca-, 
do dos cursos completos de cual
quier asignatura. - '| 

Haber escrito y publicado, una 
obra original de -reconocida impor-. 
tancia para la. enseñanza, Relativa: 
i . materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios.. i 
" Ser catedrático excedente: 1 

E n su' consecuencia, los.que' se. 
crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus solí-; 
citudes documentadas á este Recto-: 
rado'dentro del termino'de 20 chas,! 
contados desde la publicación de: 
este anuncio en la Gacela de Madrid;' 
en la inteligencia de-que el período: 
hábil para la presentación de dichas: 
solicitudes, finaliza á la hora de lasi 
dos de la tarde. • • 

Oviedo 5 de Marzo de 1883.—El! 
Rector, León Salmean. 

, G U A R D I A C I V I L - • . ¡ 

Comandancia de la provincia deLumA 

, So hace publico para conocimien-l 
to de los licenciados de las diferen-i 
tes armas del Ejercito y á todo mi-: 
litar cualquiera que. sea su: situa-| 
cion, que deseen solicitar el ingre-; 
so en el cuerpo dOjla Guardia,civil,: 
con el fin de evitar entorpecimien-! 

tos en los trámites y resolución de 
los expedientes personales; que es
ta petición deben de hacerla por 
medio de instancia dirijida al E s c e -
lentisima Sr . Director general del 
cuerpo, presentándola en la oficina 
d e í s t a Comandancia, precisamen
te los mismos interesados para su 
curso e mfornle, acompañada de los 
documentos' que'1 se- dirán; siendo 
requisito indispensable para obte
ner .esta gracia reunir todas las 
condiciones siguientes: 

,. ; . . P a r a los licenciados. 

:"i.'l'i'i'üSer mayor: íde :22.años y no 
exceder de los . 35 siempre que 
cuenten, más de un año separados 
d e l servicio. ••• •„••: •<••••••-,. 
: ' 2 / J Saber leer en impreso y i m a -
nuscnto, escribir con alguna per
fección . y ; las ^cuatro primeras re
glas de aritmética. 

3." • Medir la estatura de un me
tro 677 .'milímetros, para: ingresar 
como Guardia y 1'650 para verifi
carlo como corneta o trompeta, es
tos úl t imos han de hallarse además 
impuestos en todos los toques re - ' 
glamentanos á su clase. •'-; i 
T I 4 ¡ * : i No haber, sido procesados n i . 
sentenciados enjuicio criminal. 
• 5.': Hallarse út i l para el servicio 
prévio reconocimiento que han de 
sufrir por dos médicos nombrados 
por la plaza: : • ' 

Los:que hayan - sido licenciados 
por inúti les no tienen derecho a so
licitar el ingreso aun cuando jus t i 
fiquen su utilidad. •• > • • 

documentos que han de acompañar a 
• la instancias-

Cédula personal. -
'Licencia absoluta sin notas des

favorables.'. 
. Partida de bautismo debidamen
te legalizada. 

Certificado de soltería ó partida 
de casamiento si son casados. • • ' . 

c.-Idemiotio.por.'el .Alcalde y cura 
párroco .del pueblo de residen
cia en el que conste la buena con
ducta y la de su esposa en'su caso. 

Los individuos en activo servicio, 
con licencia ilimitada y en reserva 
que cuenten de efectivo servicio el 
tiempo prevenido han de reunir las 
condiciones antes expresadas de 
mtruccion, estatura y conducta y 
no tener notas desfavorables-en sus 
filiaciones;.debiendo dirigir las ins
tancias por conducto de los respec
tivos Jefes de . cuerpo á que cada 
uno pertenezca. . , 

' l e ó n 9 de Mario de 1883.—El 
primer Jefe, José Gimeno. 

.. L E O S . - I S S » . ' 

-Imprenta d* la Diputación provmeltl. 
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